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“Derecho penal de la seguridad frente a garantismo penal. La política criminal tras el 
11-M” (SEJ 2006-06594/JURI, Investigador Ppal. Prof. Dr. Gimbernat Ordeig). 

"El Derecho penal ante los nuevos retos del siglo XXI: globalización, internaciona-
lización, políticas de seguridad". SEJ2007-60312, Inv. Ppal. Dr. Díaz y García Conlledo. 

“Teoría del Derecho y Proceso. Sobre los fundamentos normativos de la decisión 
Judicial” (SEJ 2007-64496/JURI, Investigador Ppal. Dr. García Amado). 

“Derechos fundamentales y normas penales. Elementos para la construcción de un 
Derecho Penal supranacional europeo” (DER 2008-01503/JURI, IP Dra. Huerta Tocildo). P
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“Protección penal del sistema económico, empresarial y laboral en el marco de los 
mercados” (DER 2008-02004/ JURI, Investigador Ppal. Dr. Luzón Peña). 
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10:00 Inauguración. 

 Dr. D. Francisco Caamaño Domínguez.  
  Ministro de Justicia.  

 Dr. D. Carlos Berzosa Alonso-Martínez.  
  Rector Magnífico de la Universidad Complutense de Madrid. 

 Dr. D. Raúl Canosa Usera.  
  Decano de la Facultad de Derecho (UCM).  

 Dra. Dª Susana Huerta Tocildo.  
  Directora del Departamento de Derecho Penal (UCM).  

 Dr. Dr. h. c. mult. D. Enrique Gimbernat Ordeig.  
  Catedrático Emérito de Derecho Penal (UCM). 
 

10:30 Relación de los informes presentados.  
 Dr. Jacobo Dopico Gómez-Aller. Universidad Carlos III de Madrid 

11:00 Coloquio: La estructura de imputación del art. 31 bis y aspectos 
conexos.  

12:30 Pausa. Café.  

13:00 Coloquio: Penalidad y aspectos conexos.  

14:30 Almuerzo. 

16:00 Coloquio: Otras cuestiones relativas a la responsabilidad penal de 
las personas jurídicas. 

17:30 Clausura. 

 

 

 

 

 

Se ruega confirmar asistencia 

juanant.lascurain@uam.es  - jacobo.dopico@uc3m.es  -  mmlor235@der.ucm.es 
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Universidad Autónoma de Madrid 

Norberto DE LA MATA BARRANCO  
Universidad del País Vasco 

Gonzalo DE ARANDA Y ANTÓN  
Letrado del Consejo Gral. del Poder Judicial 

Jacobo DOPICO GÓMEZ-ALLER  
Universidad Carlos III de Madrid  

Luigi FOFFANI  
Universidad de Módena e Reggio Emilia 

Víctor GÓMEZ MARTÍN  
Universidad de Barcelona 

José Luis GONZÁLEZ CUSSAC  
Universidad Jaume I de Castellón 

José Ángel GONZÁLEZ FRANCO  
González Franco Corporate & Criminal Defense 

Juan Antonio LASCURAÍN SÁNCHEZ  
Universidad Autónoma de Madrid 

Juan José LÓPEZ ORTEGA 
Magistrado de la Audiencia Provincial de Madrid 

Carlos MARTÍNEZ BUJÁN  
Universidad de A Coruña 

Adán NIETO MARTÍN  
Universidad de Castilla – La Mancha 

Ángel NÚÑEZ SÁNCHEZ  
Asesor del Secretario de Estado de Justicia 

Íñigo ORTIZ DE URBINA  
Asesor del Ministro de Justicia 

Ernesto PEDRAZ PENALVA  
Universidad de Valladolid 

Ignacio RODRÍGUEZ FERNÁNDEZ  
Asesor del Secretario de Estado de Justicia 

Raquel ROSO CAÑADILLAS  
Universidad de Alcalá de Henares 

Jesús SANTOS ALONSO  
Teniente Fiscal de la Audiencia Nacional (e). 
Magistrado de enlace en Roma. 

Mª Antonia SANZ GAITE 
Fiscal de la Secretaría Técnica de la Fiscalía 
Gral. del Estado 

Jesús SILVA SÁNCHEZ  
Universidad Pompeu Fabra de Barcelona 

José Miguel ZUGALDÍA ESPINAR  
Universidad de Granada 

 

 
 
 

Siguiendo las directrices político-
criminales europeas, el Proyecto 
de Reforma del Código Penal de 
2009 busca introducir un régimen 
de responsabilidad penal de las 
personas jurídicas.  

 

En su virtud, un juez podrá atribuir 
responsabilidad por un hecho 
delictivo a una persona jurídica y, 
consecuentemente, imponerle 
penas que van desde la multa 
hasta la disolución, pasando por 
la suspensión de actividades, la 
intervención judicial, la 
prohibición de contratar con las 
Administraciones Públicas, etc.  

 

Un cambio tan sustancial requiere 
una intervención técnico-
legislativa compleja y delicada, 
que afecta a muy diversos 
aspectos del Derecho penal y 
procesal y que carece de 
precedentes en nuestra historia 
legislativa.  

 

Este Seminario pretende realizar 
una aportación técnica a este 
proceso de reforma legislativa, 
tanto desde la perspectiva 
académica como desde la 
práctica forense.  
 


